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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520190050500 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia  

Demandante: María Helena Rodríguez  

Demandados: Rosalbina Jiménez y Personas indeterminadas  

 

 

 

Agréguese la respuesta brindada por la Unidad para la Atencion y Reparación 

Integral de Victimas a través de la cual informa que revisados los bienes inmuebles 

recibidos, no se encontró que el del objeto del presente proceso se encontrara en 

su base de datos.  

 

Se requiere a la parte demandante para que presente un dictamen pericial en el 

que se identifique plenamente el inmueble, su ubicación geográfica, localización, 

cabida y linderos, y demás aspectos que se consideren pertinentes para la 

adecuada identificación del predio objeto de demanda.  

 

Por secretaría, inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de 1 mes. 

 

De igual modo, en acatamiento de las disposiciones contenidas en el numeral 

10°1 del Decreto legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del 

derecho2, con el fin de surtir el emplazamiento ordenado en auto del 26 de julio 

de 2019 pese a que se efectuaron las respectivas publicaciones, el despacho 

en aras de evitar una posible nulidad DISPONE que por secretaría se incluyan los 

datos de la parte demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

con el fin de surtir el emplazamiento decretado en aplicación del artículo 108 

del CGP.  

                                                      
1 Emplazamiento para notificación personal: los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP., se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de emergencia Económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional. 
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Téngase en cuenta que al plenario no reposan respuestas de la Agencia 

Nacional de Tierras ni de la oficina de Supernotariado.  

  

Cumplido lo anterior, y vencido el término de ley, ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

SP  
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